
INSTANCIA DE SOLICITUD 
Impreso nº 1 

CONVOCATORIA: PROGRAMA DE FORMACIÓN MUSICAL  PARA 
MÚSICOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 

 
Don/Dña. _________________________________________________________    
 
Con DNI: ____________________    Fecha de nacimiento_______________  
 
Domicilio ___________________________________________________   
 
Código Postal _____________    Municipio ___________________________  
 
Nº de teléfono _____________________   
 

SOLICITA: 
Participar en el proceso selectivo para acceder al disfrute como 

Becario en el Programa de Becas de Formación Musical en la Banda de 
Música de la Diputación Provincial de Zaragoza, en la especialidad de 
_______________________, aceptando las Bases de la convocatoria. 
 
Documentación que se presenta: (A esta Solicitud se acompañará la 
documentación que se requiera en cada caso.) 
a) Instancia de solicitud, según el modelo que se adjunta. (impreso nº 

1) 
b) Fotocopia compulsada de la titulación académica oficial de Grado 

Medio de Música. 
c) Fotocopia de la documentación acreditativa de cada uno de los 

cursos formativos realizados, relacionados con la especialidad por la 
que se opta, indicando el número de horas cursadas. 

d) Certificado de residencia expedido por el ayuntamiento que le 
corresponda y DNI. 

e) Impreso cumplimentado por la Banda de Música que corresponda. 
(impreso nº 2 ó 3 ) 

f) Documentación acreditativa de estar al corriente de las obligaciones 
tributarias y de la Seguridad Social, que se justificará con 
presentación de los certificados establecidos en el artículo 22.2  del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones en relación con los 
artículo 18 y 19 del citado Real Decreto. 

No podrán tener la condición de beneficiario los solicitantes que 
incurran en alguno de los supuestos regulados en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003 General de Subvenciones. 
 
En Zaragoza, a  _______   de  _______________   de 2009. (Firma) 

 
 
 
 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA ECXMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
ZARAGOZA.  (ÁREA DE CULTURA Y PATRIMONIO)  


